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Actúa de secretaria de Actas doña María José Yagüe
Higes.

Primero: El IPC real del año 2007 ha sido del 4,2% por
lo que procede la revisión de las tablas salariales del
Convenio Colectivo en aplicación del artículo 11 del
mismo. Comprobadas por los asistentes y encontrándose
conformes se procede a la firma.

Segundo: Teniendo en cuenta que la revisión salarial
aquí practicada tiene carácter retroactivo al 1 de enero de
2007, se acuerda que los atrasos derivados de la aplica-
ción del mismo se harán efectivos antes del día 31 de
marzo de 2008.

Tercero; Se establecen los salarios para el año 2008
que han sido incrementados en un 3,5% con respecto a
las tablas salariales actualizadas del año 2007.

Cuarto.- Se acuerda dar traslado a la autoridad laboral
de los presentes acuerdos a fin de solicitar su registro,
depósito y publicación en el BOC, tal y como se establece
en las disposiciones legales vigentes, facultándose para
tal fin, a doña María José Yagüe Higes.

Y en prueba de conformidad, firman el presente docu-
mento, en el lugar y fecha en principio indicados.

08/1423

___________________ 7.5 VARIOS  ___________________

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN
DEL TERRITORIO, VIVIENDA Y URBANISMO

Dirección General de Vivienda y Arquitectura

Citación para notificación de resolución declarando desis-
tido del procedimiento de solicitud de autorización de
venta anticipada de vivienda ya construida.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se cita y emplaza a
Don Francisco Javier González Otero, con último domici-
lio conocido en Santander, calle Cuesta del Hospital,
número 6- 5º derecha, para que comparezca en el
Servicio de Promoción de Vivienda de la Dirección
General de Vivienda y Arquitectura, sito en la calle Narciso
Cuevas número 4, de Santander, en días laborables, de 9
a 14 horas, en el plazo de diez días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publicación del presente anun-
cio, a fin de que le sea notificada la resolución del director
general de Vivienda y Arquitectura, de fecha 11 de diciem-
bre de 2007, dictada en el expediente número 39-1U-
2.051/05, por la que se le declara desistido del proce-
dimiento de solicitud, de 21/05/2007, de autorización de
venta anticipada de vivienda ya construida. Esta citación
se produce al no haber podido notificársele la citada reso-
lución por el servicio de correos, en el domicilio señalado
a efecto de notificaciones.

Santander, 23 de enero de 2008.–El director general de
Vivienda y Arquitectura, Francisco Javier Gómez Blanco.
08/1542
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